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La. Sección de Disefio. Delineación y Trazado ArUstico. con
la especialidad de «Diseño industrial».

La Sección de Artes Aplicadas al Libro, con la especialidad
de -«Fotograbado artístico».

Articulo segundo.-Estas ensefianzas serán establecidas en
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos que el Mi~

nistetto de Educación y Ciencia ,d,etermine en e.tencVm a las
circunstancias que sef'iala el articulo o~ce del Decreto de vein~

ticuatro -de julio de mil novecientos sesenta y tres antes citado.

Asl lo dispOngo por el presente Decreto. dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y C:lencia,
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 2483/1971, de 17 ele septiembre. por el
que .se desdobla la actual Facultad de Ciencias
Polttfcas. Económicas y Comerciales de la Univer
sidad Complutense de Madrid en dos Facultades,
denominadas F(ICUltad de Ciencias Polítícas y Fa·
cultad de Ciencías Económicas 'lI Comerciales.

La compleJidad' de las enseñanzas que corresponde impartir
a la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales
de la Universidad Complutense de Madrid y el hecho de ha-
Harse ubicadas -en terrenos muy distantes las dos secciones' que
la integran. acoIl$ejan para el mejor gobierno de las mismas
y para la mayor intensificación de su labor docente e inves
tigadora la división en dos Facultades: de Ciencias Políticas
por un lado, y Ciencias Económicas y Comerciales, por otro,
En su consecuencia, con el dictamen favorable de la Junta
Nacional de Universidades. a propuesta. del Ministro de Edu
cación y Ciencia y ·previa deliberación del Consejo de Minis
tr.os en su _reunión del día diecisiete de septiembre de mil
novecientos setenta; y uno,

DISPONGO

Articulo primero -La actual Facultad de Ciencias Políticas,
Económicas y Comerciales de la Universidad Complutense de
Madrid pasará, en Jo' sucesivo, a constituir dos Facultades, cu~

yos nombres respectivos serán: Facultad de -Ciencias Politicas
,y Facultad - de Ciencias Económicas y Comerciales.

Articulo segundo.-Estas dos Facultades tendrá cada una
de ellas. los órganos de representación y gobierno, as! como
la estructura administrativa que para las Facultades _Univer
sitarias prevé la Ley General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, de cuatro de agosto de mil nove
cientos setenta, y el Estatuto de la Universidad Complutense
de Madrid (Decreto tres mil ochocientos cincuenta y siete/mn
novecientos ,setenta, de treinta y uno de' diciembre).

Articulo tercero.--Ambas Facultades comenzarán durante el
curso mil -novecientos setenta y uno-setenta y dos a -impartir
ensefianzas como unidades independientes, pero conservando los
planes de estudIo actualmente vigentes. La Facultad de Cien
cIas Pmiticas tendr4 -durante el curso mU novecientos setenta
y urto-setenta. y doo, el plan actualmente vigente de la Sección
de Ciencias Pollt1cas. -

ArtIculo cuarte.-Durante el curso mn novecientos setenta
y uno-setenta y dos, y de tal forma que pueda ser aprobado
antes del curso mil novecientos setenta y dos~setenta y tres, la
Facultad de Ciencias Pol1ticas propondrá -su plim de estudios.
Dicho plan de estudios. de acuerdo con lo preceptuado en la
Ley General de Educaci6R entrará en vigor en el curso mn
novecientos setenta y dos-setenta y tres.

ArtIculo quinto.-Queda autor12ado el Ministerio de Educa~

ción y Ciencia para el nombramiento, según las normas vigen
tes. de un nuevo Decano y de los correspondientes Vicedecanos
y Secretarios de ambas Facultades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
. bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EduoacIón y menei&..
JOSE LVIS YILLAR PALASI

DECRETO 2484/1971, de 17 de septiembre, -sobre
creación ae diversas Facultades 11 Escuelas Técni
cas Superiores.

La Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa atribuye al GObierno, en materia de educación, entre
otnls competencias, las de programar bu; realizaciones en fun
ción de las necesidades y recursos disponibles y crear y su~

primir centros estatales de enseñanza.
Asimismo dicha Ley establece una flexibilidad en cuanto a

la creacíOn de nuevos tipos de Centros docentes en aras de
un mejor cumplimiento de 105. fines soci08ducativos que la Ley
persigue. En este orden' son dé capital importancia las cir~

cunstancias del número de población escolar y las necesidades
de los distintos sectore..<) profesionales.

Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en los ~rticulos cuarto, b) y c); sesenta
y ocho,dos.c); setenta y dos.dos; setenta y cinco.uno; ciento
treinta y dos.tres, y ciento treinta y cuatro de la repetida
Ley General de Educación, asl como con el dictamen favorable
de la Junta Nacional de Universidades; a propuesta del Mi.;
nistro de Educación y Ciencia y prevja deliberación del Con
sejo de MinistroS eh su reunión· del diadieclsiete de septiem
bre de mil novecientos ~;etenta y uno.

DISPONGO:

Artículo pl'imero.-Se crean las Facultades y Escuelas Téc~

nicas Superiores que a continuación se relacionan en las Uni
versidades que se indican:

Universidad Autónoma- de Barcelona:

~ Facultad de Derecho.

Universidad Politécnica de Barcelona:

~- Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomuni-
caci6n.

Universidad de Salamanca:

- Facultad de Farmacia (no orgánica).

Articulo segundo.-$e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas sean precisas y adoptar
las resolucJones pertinentes para la aplicación de lo dispuesto
en este Decreto en función de las dis.ponibilidades de medios
personales y materiales y de las necesidades de la enseñanza.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de nillnovecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro (le Educación y Oiencia.
JDSE LUIS V~ PALASI

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2485/1971, de 17 de septiembre, por el
que se aprueba la Resolttción-tipo. para la jabrica~

clon, en régimen de construcclón mixta, de exca
vadOras hidráulicas de ruedas o'de oruga, de capa
cidades de cuchara comprendidas entre 1,000 'V
1.800 litros (P. A. 84.23-AJ.

El Decreto~ley número siete, de treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y siete. estableció las bases, desarrolladas pos
teriormente en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y dos!
mil novecientos sesenta y siete. de cinco de octubre, para la
regulación de las concesiones de bonificaciones arancelarias a
la impOrtación de merea.nc1as destinadas a la fabricación de
bienes de equipo en régimen de construcción mixta..

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española.
es factible abordar con toda garantía. la. fabricación de excava
doras hidráulicas. de ruedas o de oruga. de capacidades de eu
cha:ra comprendidas entre mil y m1l ochocientos litros.

La fabricación. de estas exoa.vadoras es de gran intel'és para
la economía n&eione.1, eJ. servir de base a los programas en
desarrollo y futuros de la construcción y 1... obra. pública..
SIgnifica, a4emás, un mejoramiento de 1.. b&lanze. comerclail y
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de pa_ al contribuir a redUcir Irnpo<taciones y hasta a Pl"Q-
mover export&eIones. .

Para la fabricación de las -citadas excavadoras se preciBa la
importación de determinadas partes. piezas y materia-lesawu
liares. de las Que no existe fabricación nacional. pero sin que la.
proporciÓIlde la participación- naciona.1 en el conjUI\to fabricado
sea inferior ál setenta Y c)noo por ciento.

El-Decreto-ley mencionado, en su sección III, articulo cuarto.
dispone qu'e para gozar de las boniftea.ciones -arancelarias pre
vistas en el mismo -es necesario que se apruebe por Decreto una
resolución-tipo para. cada equipo o conjunto de bienes de
equipo.

Se han cumpli90 todas las disposiciones del Decreto·ley y
del Decreto que desa.rrollóéste. y se han obteIiiclo todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar la. necesaria re
solución-tipo para. la fabricación de excavadoras hidráulicas de
ruedas {} de oruga, de capacidadeS de cuchara comprendIdas
entre mil y mil ochocientos litros en régimen de construcción
mlxta.

En BU virtud, & propuesta del Ministro de Comercio y previa
dellberaclón del Consejo de· Ministros en su reunIón del día
diecisiete de septiembre de rn11 novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo primero..-.,.Se conceden los beneficios de la fabrica...
ci6n mixta. previstos. en el. Decreto--ley número siete; de f~

cha treinta de junio de milnovacientos se&enta y siete a la
fabricación de excavadoras hidré.ulicas. de ruedas o de oruga,
de capacidades de cuchara comprendidas entre mil y mil ocho
cientos litros, con un grado mínimo de nacionalización del
setenta y cinco por ciento.

Articulo segundo.-Las partes, piezas y elementos auxiliares
que se requiera importar, para ser incorporados a la fabrica.
ción nacional, gozarán de una bonifcación del noventa y cinco
por ciento de los derechos arancelarios que les correspondan.

Articulo tercero.-eada Resolución .particular «¡ue apruebe
la Dirección General de PollUca Arancelaria e Importación,
previa calificación de la Dirección General de Industrias Si-
derometalúrgicas y Navales, describirá técnicameq.t.e y detalla
rá en fonna suficiente las pMtes, piezas y elementos auxiliares
que puedan importarse gozando de la bonificación que otorga
el articulo segUndo del presente Decreto.

Articulo cuarto.-En relación con el articulo primero de este
Decreto, el valor de las paj:tes, piezas y materiales auxiliares
que se importen con. Donificación arancelaria para su incor
poración a l~ fabrIcación nadonal· bajo el régimen de fabri
cación· mixta· de excavadoras hidrául1cas no excederá en su
conjunto del .veinticinco por ciento del precio de coste indus
trial total de dichas excavadoras.

Articulo quinto.-Para determinar estos porcentajes se tOo
marán en cuenta el valor CIF de los elementos a importar,
los derechos arancelarios que los mismos satisfagan, el 1m·
puesto de COmpensación de Graváménes Interiores y otros

gastos hasta pie de fábrjca. en funcIón del preclo de coste de
la excavadora fabrica4a bajo el· régimen de construcción mixta.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Comercio para.
«¡ue, a través de su Dirección GeneiAl de Polltica Arancelaria

. e IInportación, restablezca los derechos arancelarios transito
rios del dieciséis por ciento a la impOrtación de excavadoras
hidráulicas, de ruedas o de oruga, de capacidades compren
didas entré mil y mil ochocientos Utros. a mec:tlda que se aprue
be' por dicha Dirección General cada ReaQlución~partieular.

Articulo séptimo.-Se autoriza al Ministerio de Comercio
para que, a traves de su Direcci6n General de_PoUt1ca Aran
celaria e Importación. fije en cada· Resolt1ción-particular que
apruebe, previa la calificación que haya hecho la Direcci6n
General de Industrias Siderometalúrgicas y _Navales, los por
centajes de Iaa partes. plezlls f materiales cuya 1rnpo<ta<:i6n
se autoriza, con bonificac16n de derechos arancel&riOB, sin QU8'
la suma global de estos porcentajes exceda 4el total autorizado
en.~ta Resolución tipo. .

Articulo octavo.-Las Resoluciones-particu]ares que se otor
guen con base en esta Reaolución-tipo podrán establecer. si se
juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termi
nados de origen extranjero. ya nadonalúsadoe. que puedan in
corporarse a la fabricaeión mixta" con' la. COftSldera.cl6n de
productos nacionales. La Direceión' General de Industriaa 51·
derometalúrgicas y Navale8¡. al calificar cada solicitud de Re:
solución-particular, informará sobre la clase y cuantla en que
estos elementosextranjerosnaclonallzados puedan considerarse
como nacionales. sin incidir en el pOrcentaje de elementos ex
tranjeros autorizados a importar con bonillcaeión arancelaria.

Artlculonoveno.-A partir del momento en que entre en
vigor la primera Resolución-particular para la fabricación mix';'
ta de las eXa\vadoras hidráulicas a que se refiere esta Reso
lucIón-tipo no podrán concederse nuevas bonifIcaciones o exen;.
ciones arancelarIas para la importación de diehas excavadoras
a través de los programas de Ace16n concertada, Polos de
promoción y Desarrollo. centros yZonaa de Interés TurLStleo,
Empresas de Interés Nacional, sectores Indust~les o agrarios
de Interés Preferente oZOnas geográ!Wa8 de Preferente Loca.
lizaclón Industrial, Red del Frio, Ley de Hidrocarburos y cuales
«¡uiera otras comprendidas en <Usposiciones de carácter anA
logo.

Artículo décimo.-La presente Resolución-tipo tendrá una
vlgeneia de dos años, a partir de la fecha de su publIcación
en el «Boletín Oficial del Estado». Este pluo es prorrogable
si las circunstancias económicas as1 lo aconsejan.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en San se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

PersoúalAutoridades11. y
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 27 de septiembre de 1971 por la que
se nombran por concurso Encargados de cátedras
del Instituto Nacional de Enseflanw Media mixto
de, Villa- Cuneros (Sahara) a los Profesores tigre"
gcidos 9ue se mencionan.'

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el ..Bo
letín 'Oficial del Estado" de 26 de julio último para la provisión
de plazas de Catedráticos numerarios y Profesores agregados
vacantes en el Instituto Nacional de Ensefianza Media mixto
de ViHa Cisneros (Provincia de Sahara) , esta Presidencia del
Gobierno, de conformidad con la. propuesta de V. l., ha tenido
a bien designar a - los funcionarios del Cu.erpo de Profesore~

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Proml'ción de Sahara.

agregados de Institutos Nacionales de Enseñanza Media (A~2EC),
doña Agustina Ayala Cabrera, como. Encargada de la catedra
de «Filosofía,; don Julián Rodeto Carrasco, como Encargado
de la cátedra de ..Física y Química», y don Vicente Conesa
Ferri como Encargado de la Catedra decPibujo", en las que
percihirán sus sueldos y demás remuneraciones reglamentarias
de acuerdo con 10 dispuesto en la legislación vigente. .

Las expresadas designaciones tienen el carácter de en comI
sión de servicios no indemnizable,con reserva de las plazas
de que son titulares en Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de la Peninsula.

Lo que participo a V. l. pat:a su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios g1,l8.rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1971.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA


